
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 13 de febrero de 2023. A despacho del 

señor juez informándole que la parte demandante, señora SANDRA PATRICIA 

AMARILES CARDONA, allega escrito por medio del cual manifiesta que por 

voluntad propia desiste de continuar realizando actuaciones en el proceso de la 

referencia motivada en el hecho de que; “se recuperó buena parte de la deuda y el 

señor JUAN PABLO GAVIRIA TORRES a estado asumiendo los gastos totales de 

nuestro hijo JUAN JOSÉ GAVIRIA AMARILES”. Para proveer. 
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 Manizales, trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, se tiene que la 

demandante, en este proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS promovido por la 

señora SANDRA PATRICIA AMARILES CARDONA en representación de su 

menor hijo JUAN JOSÉ GAVIRIA AMARILES y en contra del señor JUAN PABLO 

GAVIRIA TORRES, allega escrito por medio del cual manifiesta que por voluntad 

propia desiste de continuar realizando actuaciones en el proceso de la referencia 

motivada en el hecho de que; “se recuperó buena parte de la deuda y el señor JUAN 

PABLO GAVIRIA TORRES a estado asumiendo los gastos totales de nuestro hijo 

JUAN JOSÉ GAVIRIA AMARILES” 

 

Al respecto se tiene que NO SE ACCEDERÁ, a lo manifestado por la 

demandante toda vez que el artículo 315 del C. G. del P., no le permite a los 

representantes legales de los incapaces, desistir de las pretensiones, salvo cuando 

previamente han obtenido licencia judicial, situación que en esta oportunidad no ha 

acaecido. El artículo en mención reza: 

 

“ARTÍCULO 315. QUIÉNES NO PUEDEN DESISTIR DE LAS 

PRETENSIONES. No pueden desistir de las pretensiones: 

 



1. Los incapaces y sus representantes, a menos que previamente obtengan 

licencia judicial.” 

 

Sin embargo, dada la manifestación realizada por la señora SANDRA 

PATRICIA AMARILES CARDONA, se REQUIERE a la misma para que le aclare al 

despacho; a cuánto dinero se refiere cuando indica que “se recuperó buena parte 

de la deuda” para que la misma, sea tenida a favor del demandado en la liquidación 

del crédito, y para que aclare a qué se refiere cuando indica que el señor JUAN 

PABLO GAVIRIA TORRES “a estado asumiendo los gastos totales” del menor 

JUAN JOSÉ GAVIRIA AMARILES. 

 

NOTIFÍQUESE 
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